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Deniega peticiòn y otros resolutorios.

Auto de trámite

145241997

108/03/2022ILBER  -CHAGUENDO SAMBONIALBA ALIRIA GUTIERREZ 

MENDEZ

Procesos 

Especiales

19001 31 10 001

DESE CUMPLIMIENTO a lo ordenado en 

la parte motiva del presente

proveído y otros resolutorios.

Auto de trámite

002762014

108/03/2022AYDA NELLY VERGARA 

FERNANDEZ

WILLIAM WALTEROS 

RAMIREZ

Verbal19001 31 10 001

No dar trámite a la solicitud elevada por 

la señora LUZ AIDA MUÑOZ y 

REQUIERASE al demandado, señor 

NELSON ALBEIRO MOSQUERA 

AGREDO para que cumpla con la 

Auto de trámite

006982015

108/03/2022NELSON ALBEIRO - MOSQUERA 

AGREDO

LUZ AIDA - MUÑOZProcesos 

Especiales

19001 31 10 001

Se dicto la sentencia No.25 con fecha 8 

de marzo del corriente año, aprobando 

de plano la cuenta de partición y 

adjudicación de bienes. Conste.

Sentencia de 1º instancia

001462021

08/03/2022PEDRO AFONSO VELASCO ÑAÑEZEULALIA MERA ARMEROLiquidación de 

Sociedad 

Conyugal y 

Patrimonial

19001 31 10 001

No subsano en tèrmino.

Auto rechaza demanda

000382022

108/03/2022MARY PAULINA SANTAMARIA DE 

OCHOA

PAOLA TABORDA 

SANTAMARIA

Otras Actuaciones 

Especiales

19001 31 10 001
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

09/03/2022

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ

SECRETARIO


